
REVISIÓN INTERDICCIÓN 

Rad. No. 11001-31-10-019-2002-01235-03 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a lo ordenado en auto de 22 de noviembre de 2022, 

Secretaría proceda a terminar de contabilizar el termino otorgado en el ordinal 

“PRIMERO” de dicha providencia, como quiera que el proceso ingresó al Despacho 

sin que feneciera el mismo. 

 

2. Se REQUIERE a la parte interesada para que proceda a allegar el 

respectivo registro civil de nacimiento de la señora CAROLINA DEL PILAR 

HERNÁNDEZ FONTECHA, en el que conste el cumplimiento al numeral tercero de la 

decisión proferida el 23 de julio de 2020. 

 

3. Comuníquese por Secretaría dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   11 de 25/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 



 

 

 

 
 

 

 
YPD 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df8768cb9ec3382e64d15e194e4fc40436804119132d42a07e6433c357d41ecd

Documento generado en 24/01/2023 01:24:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


